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BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

^e publica Ias DumSug^os, SSartes. Jueves y Viernes cie casia sekuawa.

Las leyes, y disposiciones generales delGobiernoson obü- ; 
g dorias para cada capital de provincia desde que se publica : 
oiiciabnente en ella, y desde cuatro dias despues para los j 
de mas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Nooiem~ j

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
rv »c Reglamentosautorizados por los Exemos. Sres. Ministros 1
Lasleyes, ordenes y anuncios que se manden publicar ¡ó 11.nos. Sres. Directores generales de la Administración

ea los fíóZetifte.so/is-iafes, se han de remitir por todas las ¡pública
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- J 2.’ Ordenes y iisposicipnes emanadas de este Gobierno, 
docto se pasarán alus editores de los mencionados perió- ; sea cual fuere la Corporation ó Dependencia de la Admi- 
dicos. fHeales órdenes de 3 de Abril y 2 de Ayosto j uistracion Civil de donde procedan.

bre de 1837.7

soa cual fuere !a Corporation ó Dependencia de la Admi-

de 1839.) i,’ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capilan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y dema.s autoridades militares y judiciales 
de la provincia. . .

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas depemlen- 
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Losanuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION' PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

FAEStDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

---------- -ai»®®®<¡sa-----------

S. M. la Beina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia eoutiuúau en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor- 
tautc salud.

Núm. 2062.

Dirección general de Inslrnccion 
pública.^Negociado de Universida
des. =Anuncio. = Ha vacado en la 
facultad de Filosofía y Letras en la 
Universidad de Oviedo, la cátedra de 
principios generales de Literatura y 
Literatura Española, que correspon
de proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos 
del art. 44 del Reglamento de 1.* de 
Alayo de 1864 •

Madrid 51 de Mayo de 1864. = E1 
Director general, Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción 
pública. = Negociado de Universida
des.= Anuncio.=Ha vacado en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, la cátedra de 
principios generales de Literatura y 
Literatura Española, que corresponde 
proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos 
del art 44 del Reglamento de l.'’ de 
Mayo de 1864.

.Madrid 51 de Mayo de 1864.=E1 
Director general, Victor Arnau.

Dirección general de instrucción 
pública—Negociado 2/=Anunci-'.=:

Ha vacado en la facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada, la cá
tedra de Patología general cou su 
clínica y anatomía patológica, que 
corresponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos 
del art. 41 del Reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 27 de Mayo de 1864.= El 
Director general, Victor Arnau.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

SECCION DE Fomento.=Neg0ciado 
de AGRICELrURA.

Habiendo acudido á mi autoridad 
el Visiiador principal de Ganadería 
y Cañadas de esta provincia, queján
dose del abuso que se comete en va
rios pueblos, en la presente estación, 
desgranando las mieses en las servi
dumbres pecuarias, infringiendo con 
ello las leyes de ganadería y demas 
disposiciones vigentes, y ocasionando 
cuestiones al paso de los ganados, he 
acordado encargar á los Sres. Alcal
des de esta provincia impidan dicho 
desgrane en las mencionadas servi
dumbres, y que au.KÜien al expresado 
Visitador en las reclamaciones que 
haga ante su autoridad por falta de 
cumplimiento á esta circular, que
dando él mismo encargado de que 
tenga puntual observancia cuanto 
queda en ella prevenido.

Valladolid 20 de Junio de 1864.

El G. A., 
Ramón de Mazón.

Núm. 2060.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Vigilancia.

Los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura d^l 
procesado José Bey Blanco, fugado de 
la cárcel de partido de Valencia de 
D. Juan, y caso de que fuese habido, 
le pondrán á mi disposición, á fin de 
ponerle sin demora á la del .liiez de 
primera instancia del referido par
tido.

Valladolid 17 de Junio de 1864.

El G. A., 
Ramón de Mazón.

Senas del José fiey Blanco.

Estatura regular, color blanco, ojos 
pequeños y castaños, cerrado de bar
ba, nariz afilada un poco larga, acen
to portugués ó gallego: llevaba pan
talón negro de pardamonte, rolo por 
las rodillas, chaleco de paño azul 
remendado, chaqueta azul, también 
ancha de mangas, sombrero negro 
gacho, zapatos bastos, capota de paño 
azul fino con bozos de terciopelo, 
muletilla de seda, forrada toda con 
tartan azul y encarnado. Llevó ade
más un pantalón de asludillo y me
dia vara de paño para remonlarle; 
una fardela con varios efectos, entre 
ellos abalorios, collares y alambres 
rojos.

Núm. 2073.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Vigilancia.

Los Alcaldes, Guardia civil y de* 
mas dependientes de mi autoridad. 

practicarán las debidas diligencias en 
averiguación de la busca de Gregorio 
Gonzalez Paniagua, natural y resi
dente de la villa de Simancas, de 17 
años de edad, estatura proporcionada 
á su tiempo, delgado, sin pelo de 
barba, color moreno: vestido con pan
talón de paño negro en buen uso, y 
otro debajo de tela, blusa azul oscu
ro, gorra de paño, zapatos buenos y 
unas alpargatas nuevas; que se fugó 
y abandonó a su amo en esta (dudad, 
según se cree por ei ferro carril, con 
dirección á Palencia, y caso de ser 
habido, procederán á su detención, 
remitiéndole á disposición de este 
Gohieruo.

Valladolid 20 de Junio de 1864.

El G. A., 
Ramón de Mazón.

SECCION TERCERA.

Núm. 2035.

Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid.

La Dirección general del Registro 
de la Propiedad dice al fimo. Sr. Rea
gente de esta A udiencia, de Realórden, 
con fecha 6 del corriente, lo siguiente:

«Gon fecha de hoy el Exemo. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia me dice 
lo que sigue:

Exemo. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) del espedienle instruido al 
efecto, de dictar las oportunas reglas 
para que en la.s anotaciones verifica
das en los Registros de la propiedad, 
por falta de indices, por las que nose 
haya satisfecho el impuesto hipoteca
rio si lo devengaren, se veritique di
cho pago cuando se hallen termina
dos los índices, y mu se proceda á la 
conversion de aquellos en inscripcio
nes dflinilivas sin que aparezca ha-
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herse verificado el. correspondiente 
page; y vista la conformidad de las 
Direcciones de! Registro de la Pro
piedad y de Contribuciones, acerca 
de las reglas propuestas por la prime* 
ra, para armonizar el cumplimiento 
de la ley hipotecaria con la recauda
ción del derecho de hipotecas, S. M. 
se ha digitado aprobarías, y en su 
virtud declarar:

4 / Que se haga saber á los inte
resados la conclusion de los índi
ces, para que acudan á pagar a la 
Hacienda el correspondiente derecho 
hipotecario.

2 .° Que los Registradores que 
hayan terminado los índices, ó con
forme los concluyan en lo sucesivo, 1 
remitan á la Administración de Ha- j 
cienda pública de la provincia un i 
oslado ó relación espresiva de los 
nombres y domicilio de las personas » 

á cuyo favor se hayan verificado 1 
anotaciones preventivas por falta de 
índices, si es que el acto ó contrato 
devengare el impuesto hipotecario y j 
este no se hubiere satisfecho. 1

5 .’ Que la Hacienda haga el lla
mamiento de los propios interesados 
por medio de los Boletines ofisiales , 
de las respectivas provincias, si-” 
guiendo en esto las reglas que tiene 
establecidas |a Hacienda pública para 
llamar «á los que por otros conceptos 
son deudores al Tesoro,

4 ° Que en el llamamiento es- 
presado mi la disposición anterior se 
prevenga á los interesados, que de
ben verificar el pago dentro de los 
sesenta dias siguientes á la publica
ción do aquel en el Bolethi de la pro 
vincia, y que pasado dicho plazo sin 
hicerlo, caducará la anotación, sin 
perjuicio de hacerse efectivo por la 
via correspondiente.

S.o Que la cancelación de las ano
taciones preventivas de que se trata, 
se vcriíicará por el Registrador si 
di'Ulro del mencionado término de 
sesenta dias no acreditan los intere
sados haber verificado el pago del 
impuesto,

y 6,^ Que los Administradores de 
Hacienda remitan á los résped ¡vos 
Registradores los números de los Bo- 
letine.^ ofteUdes en los cuales se haya 
hecho el llamamiento á los interesa
dos, para que dichos Registradores 
sepan desde cuando ha de contarse el 
referido plazo de sesenta dias»

Cuyo. Beal orden se circula por 
árdea d 1 limo. Sr. Begente de esta 
Audiencia para conocimiento de las 
■personas á quienes interesa.

Valladolid 10 de Junio de 1864.— 
Lucas Fernandez.

Mim. 2068.

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Iiisp)eetor de Utensilios de esta 
qdaza:

Hace saber: Que no habiendo me
recido la .superior aprobación el re
mate verificado en 5 del actual, para 
el ¡avade, y hpipícza de las ropas doi , 

servicio de utensilios, empleadas en 
el suministro de las tropas acuartela
das en esta capital, por el término de 
un año, se convoca á una nueva, pú
blica y formal licitación que tendrá 
lugar el dia 2 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana, en el despacho 
de esta Comisaría, calle de Santiago, 
número 76., principal, izquierda, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que en el mismo estarán 
do manifiesto desde el de hoy, según 
disposición del Sr. intendente Militar 
de este distrito del dia de ayer; er» el 
concepto de que no serán admisibles 
las que carezcan de dichos requisitos, 
ó escodan de los precios ¡imites mar
cados, á saber; por cada sábana 25 
céntimos, por cada cabeza! 40, por 
cada funda de id., 10, por cada jer
gón 50, por cada manta 53, y por 
cada capote de guardia 55.

Valiadoü ! 17 de Junio de 1864.= 
Fermio Oteiza.

Don Bernardo Maria Hervás, Caba
llero de la Beal y distinguida orden 
española de Carlos 111, de la civil 
de Beneficencia de primera clase y 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad 
y de Hacienda, de la provincia.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
y por la -Escribanía del que refrenda, 
se ha instruido expediente a instancia 
del Administrador jmiieial de los bie
nes, h otos y rentas pertenecientes á 
los acreedores y herederos de Don 
Paulino García, vecino que fué de esta 
capital, sobre recomposición de la 
casa y aceñas situadas ^1 pago de Za- 
madueña, término de la villa de Gi
gales; y de conformidad con todos los 
interesados, he acordado se saquen 
á pública subasta las obras que han 
sido presupuestadas, cuyo remate ten
drá tugar en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad, el dia 21 de Julio pró
ximo á las doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones qse se halla 
de manifiesto en la Escribanía del 
actuario.

Dado en Valladolid á 17 de Junio 
de 1864 =Bernardo María Heryás.=: 
Por mandado de S. S.*, Francisco de 
Cospedal y Muñoz.

Fúm. 2054.

Don Ezequiel Valdés, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Zamora 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Genoveva Conde Pedro
so, viuda, vecina de esta ciudad, contra 
(juien y por la Escribanía del que 
refrenda estoy siguiendo c.msa crimi
nal de oficio por haber empeñado 
varias ropas que pidió prestadas á 
Obdulia Martin, para, que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder á los cargos que contra 
ella resultan, pues de no hacerlo en 
el término de Ireiuia dia%, se seguirá 

la cansa en rebeldía parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Zamora 13 de Junio de 1864 — 
Ecequiel Valdés.=P. S. M., Juan 
Bugallo y Pujol.

Don Juan Martin Carreño, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Olmedo,

Doy fé: Que seguido incidente de 
pobreza en este Juzgado á.nombre de 
Paula Lopez Martin, viuda, vecina de 

, la villa de Pozaldez, para litigar con
tra Indalecio Muñoz, su convecino, 
ha recaído la sentencia y pronuncia
miento siguientes:

Sentencia. En la villa de Olmedo 
á 15 de Wavo de 1864:

Visto por el Sr. D. Miguel Fernan
dez de Castro. Juez de primera ios- 

1 tanda de ella y su partido este inci
dente de pobreza promovido por el 
Procurador de este Juzgado D. Pla
cido García Catalina, á nombre de 
Paula Lopez Martin, vecina de Po
zaldez. para litigar contra Ind.ilecio 
Muñoz, su convecino, y en cuya re- 

! beldía se ha seguido:
| Resultando que á la precitada Paula 
1 no la pertenecen bienes algunos, sos - 
j teniéndose tan solo con lo que lo pro- 
j doce su trabajo personal según así 
i se comprueba con el dicho conteste 
( de tres testigos, y á mayor abunda- 
Í miento con la certificación del Ayun- 
j tamiento Coristitucional de dicha vi- 
1 11a, según la que, no figura corno con-
1 Iribuyenle:
j Considerando que la misma Paula, 
i mediante tales justificaciones, carece 
i de los recursos necesarios para poder 
1 sufragar los gastos que en un litigio 

á su instancia se originasen.
Vistos el art. 182 de la ley de En

juiciamiento civil.
F'allo. Que debo declarar y de

claro pobre para litigar contra Inda
lecio .Muñoz, á Paula Lopez, y en su 
consecuencia con derecho á disfrutar 
de los beneficios de que h.ibla el ac- 

; lículo 181 de dicha ley.
j Así por esta mi sentencia que ade- 
' mas de notificarse en los extrados del 
j Juzgado se publicará en el Boldin 
I oficial de la provincia, según la mis- 
j ma ley establece en su artículo 1.190, 
1 lo pronuncio, mando y firmo.=iMi- 

guel Fernandez de Castro.
Pronunciamiento. Dada ypronun- 

ciada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su partido, 
estando celebrando audiencia pública 
hoy 13 de Mayo de 1864, de que doy 
ié.-=Anlemi, Juan Marlin Carreño.

Corresponde la Sentencia inserta 
con su original obrante en el inciden
te de su razón. Y con remisión ai mis
mo, cumpliendo con lo mandado, 
pongo, signo y firmo el presente vi
sado del Sr. Juez de primera inslan- 

‘ cia en Olmedo á 14 de Mayo de 1864. 
r=Juan iMarlin Carreño. —V? B.o=. 
j Miguel Fernandez de Castro.

SECCION CUARTA.

D. Justo Gonzalez Romero, Ádminls- 
trador principal de Hacienda pú
blica de esta Provincia y Presi
dente de la Jauta de eva luación y 
repartimiento deesfa Capital.

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores, encargados, co
lonos y arrendatarios de las mismas, 
vecinos y forasteros de esta Ciudad, 
que habiéndose practicado el repar
timiento individua! de los cupos que 
á la misma han correspondido por 
dicha contiibucion y recargos, en el 
año económico que dá principio en 1.° 
de Julio, próximo y concluye en 30 de 
Junio de 1865, be dispuesto se halle 
de manifieslo al público en las ofici
nas de mi cargo, sitas en la Corredera 
de S. Pablo, por término de cuatro 
dias, contados desde el 22 al 23 del 
actual, con objeto de que los contri
buyentes se enteren de la cuota que 
les ha correspondido y puedan recla
mar de agravio, tan solo por error en 
la aplicación del tanto por 100 que 
ha servido de tipo para el señala
miento de aquella.

Valladolid 21 de Junio de 1864. 
—Justo González Romero—Bernar
do Merino, Secretario.

Núm. 2061.

CONT.ADHBIA 
de Hacienda pública de la provincies 

de Valladolid.

Archivo de ÍLacienda.

Pliego de condiciones que ha de 
servir para la subasta que se ha de 
celebrar el dia 16 de Julio próximo á 
las doce de su mañana, en el loca! de 
este Gobierno de piayducia para cons
truir 60 pies lineales ó sean 16 me
tros de estantería nueva, compostura 
y colocación de la vieja para el Ar
chivo general de Hacienda de la pro
vincia.

1 .* No se admitirá postura que 
exceda de la cantidad de 2.500 rs. 
en que se halla presupuestada.

2 .® La construcción de la nueva 
estantería se hará con sujeción al or
den que guarda la antigua.

3 .® Se verificará con madera toda 
nueva, seca y bien acondicionada.

4 .‘ Será de cuenta del rematante 
todo lo necesario hasta estar colocada 
una y otra estantería en el local des
tinado al efecto, que se verificará á 
satisfacción del Sr. Contador y perito 
que se designe.

5,‘ Para lomar parte en la subas
ta es condición precisa el acreditar 
haber hecho en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia la entre
ga de 200 rs- que serán devueltos á 
sus dueños despues de la conclusion 
de la subasta, excepto al rematante 
que quedará en garantía á responder 
del contrato, y no le serán devueltos 
hasta haber hecho entrega total de la 
o b 1 ti •
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6? Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados que se depositarán 
en la Laja que al ef"cto se colocará 
en la portería del Gobierno civil. A las 
proposiciones se acompañará la carta 
de pago del depósito á que hace re
ferencia la condición anterior.

7? Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal solo entre sus autores por es
pacio de ocho minutos.

8.® Las obras del archivo deberán 
empezar tan luego como remitido que 
sea el expediente á la Dirección ge
neral de Gonlabiíidad de la Hacienda 
pública, merezca la aprobación de la 
misma. .

Valladolid 10 de Junio de 1864.= 
Calislo Mana Perez.

CONTADÜIUA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Hevista de Clases pasivas en el primer 

semestre de 18G4.

La disposición 4 “ de la sección o.® 
dé la ley de presupuestos de 1863 
dice:

«Con el Qn de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de los 
haberes de ciases pasivas, dispondrá i 
el Gobierno revistas periódicas de | 
presente, <iue le aseguren de la exis- j 
fencia de los individuos en la provin- 1 
cía en que radiquen sus pagos, asi j 
como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposi
ción y de las que contiene la Real ór- 
den de 22 de Agosto del mismo año, 
los individuos de las indicadas clases 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro- i 
vincia y residan en la capital, se ser- í 
viran presentarso al Contador que i 
suscribe desde el día 1.® al 41 del 
próximo Julio, los no foliados, des
de las nueve de la mañana hasta las ; 
dso de la tarde, en el local que í 
ocupa su oficina en el ex-Colegio de i 
San Gregorio. i

Al presentarse los individuos de ; 
dichas clases deberán hacerlo provis- J 
tos de los documentos que acrediten j 
el derecho pasivo en cuyo goce se ¡ 
encuentren, y del certificado del Al
calde Constitucional, Comisario ó Ce
lador de vigilancia pública, que jus
tifique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad; pudiendo los 
retirados y pensionistas militares jus
tificar este último eslremo por medio 

’de la autoridad militar competente. 
Las viudas y huérf.mos de los Montes 
¡dos, y los que cobran pension remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la fé de estado y certificación 
de residencia, estampada precisa-' 
mente á continuación de aquella, y 
todos indistinlamonte liaran al final . 
de dicho certificado la declaración ' 
«le no percibir otro haber ó asigna
ción del Estado, firmándola con jos j 
dos apellidos. ¡

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con los 
extremos expresados por hallarse au
sentes accidentalmente de. esta capi
tal, habrán de llenarlos ante el Con
tador de Hacienda pública ó Alcalde 
Constitucional del pueblo en que se 
encuentren, espresando aquella cir
cunstancia; y los que residiendo en 
elba no puedan presentarse en per
sona por hallarse imposibilitados fi- 
sicamente, se servirán remitir á esta 
oficina el oportuno aviso, expresando 
las señas de su habitación.
• Respecto a los individuos que ten
gan establecida su vecindad en los 
pueblos de esta provincia, practica
ran las diligencias expresadas ante 
los Alcaldes Constitucionales ó Admi
nistradores de Estancadas porque se 
les satisfacen sus haberes, cuyos fun
cionarios deberán remitir al Sr. Go
bernador ó á esta Contaduría, los 
documentos que aquellos hayan pre
sentado, dentro de los seis primeros 
dias inmediatos al 11 de Julio, acom
pañados de una nota individual, y 
las observaciones que respecto á los 
mismos consideren convenientes. La 
circunstancia de que en los casos do 
que se trata, hagan los Sres Alcal
des las veces de Contador, no los in
habilita para autorizar las certifica
ciones que deban expedir; debiendo 
tener presente que los relativos á re
tirados de Guerra y Marina, son tam
bién de su incumbencia, si no hu
biere en el pueblo Jefe ó autoridad 
militar competente.

Por último, los individuos de di
chas clases investidos del carácter de 
Senadores, Diputados y Jefes de Ad
ministración, quedan relevados de la 
presentación personal de que va he
cho mérito al Contador y Alcaldes de 
la provincia, debiendo en su lugar 
hacerlo por medio de oficio escrito 
de su puño y letra, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 21 de 
Junio de 1869.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Clases pasivas de esta provincia, 
las cuales se servirán tener presente 
que la falta de revista lleva con.sigo 
la suspension del pago del haber del ’ 
individuo ínterin no cumpla con este 
deber.

Valladolid 16 de Junio de 1864 = 
Calisto María Perez.

SECCION QUINTA.

JVúm. 2051.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villalba de Adaja.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa, por renuncia 
de! que la desempeñaba, cuya dota
ción consiste en 200 rs. anuales pa
gados de fondos municipales por la 1 
asistencia de seis familias pobres; 
además percibirá el agraciado el pro
duelo de las igualas del resto de! 
vecindario que ascenderá á 6,000 rea

les, 10 rs. por cada parto á que asis
ta, media fanega de trigo de cada 

! persona á que afeite en su casa una 
| vez á la semana, una fanega de los. 
i que lo hagan dos veces, y por separado 

los golpes de mano airada; quedando 
j en libertad de poder tomará su cargo 
¡ por anexo el arrabal de Santa María de 

Calabaza, distante una hora de esta 
población, el que producirá 4.0000 
mas reales.

j Los aspirantes dirigirán sus solici- 
i ludesal Presidente de dicho Ayunla- 

raiento en el término de un mes con
tado desde esta fecha, pasado el cual 
se hará la provision de dicha plaza.

Villalba de Adaja 13 de Junio de 
1864,— E. A. C. P., Juan Andrés Ro
dríguez.

Ayuntamiento Constitucional 
de Quintanilla de Arriba.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa ó de solo Ciru
jano titular, dolada en 360 rs. por ha 
asistencia de seis familias pobres que 
señalará el Ayuntamiento, las ¡gualas, 
que ascenderán próximamente á 200 
fanegas de trigo y 400 cántaros de 
mosto, cobrado por el agraciado por 
la primera; y por la segunda, 200 
fanegas idem y 200 cántaros de mos
to, cobrados del mismo modo, y si 
el agraciado no se conformase con 
la especie, se dota la primera en i' 
11.000 rs. anuales, y en 8 000 la se- I 
gunda, pagados por trimestres.

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente de esta corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole-- 
tin oficial de esta provincia.

Quintanilla de Arriba 6 de Junio de 
1865.=E1 Alcalde Presidente, Felix 
Redondo.

Núm. 2050,

Ayuntamiento Constitucional 
de La Pedraja.

Por disposición del Señor Goberna
dor se sacan á nueva subasta 4 fanegas 
y media de centeno de estos propios, 
bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de di
cha corporación, y su remate se veri
ficará el Domingo 47 del próximo Ju
lio á las diez de la mañana, en la Sala 
de este Ayuntamiento.

La Pedraja 41 de Junio de 4864 = 
Valentin Valdés.

.—?f—-——■ '.^ " " 1'1'-

Núm. 2070.

Alcaidia Constitucional 
de Medina de Rioseco.

En el dia 14 del actual, se recogió 
en esta Ciudad, una yegua desman
dada, cuyas señas son: torda, atru
chada, lunar entre los hollares, bebe 
de los dos, siete cuartas y medio 
dedo, diez y óchos años poco mas o 
menos.

La persona á quien corresponda, 
' se presentará á recogería en esta Al- 
1 ealdía justificando su perlenencia, la 
j cual he acordado depositar por tér- 
' mino de quince días y pasados que 

sean se procederá á lo que corres- 
Í ponda.

Medina de Rioseco 16 de Junio de 
1864 =EI Alcalde accidental,. Calislo 
Villarias Ruiz.

Ayuntamiento Constitucional 
de Castrillo de Duero.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distri
to Municipal, para el año económico 
de 1864 á 1865, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de oeho dias, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
reclamar de agravios tan solo á la 
aplicación del tanto por ciento con 
que ha salido gravada dicha riqueza; 
y de no hacerlo les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Castrillo de Duero 10 de Junio de 
1864.=Ei Alcalde Presidente, Juan 
Martin Empecinado.=P. S. M., Juan 
Paredes, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Brahojos.
Castroverde de Cerrato, 
Cistérniga.
Encinas.
Fombellida.
La Pedraja.
Manzanillo. 
Mucientes. 
Pobladura de Sotiedra, 
San Salvador.
Siete iglesias.
Villalba del Alcor.
Villalba de la Loma,
Villaesper. ♦
Valdenebro.
Vega de Valdelronco.

•................... -■———  

Ayuntamiento Constitucional 
de Nava del Dey. •

Esta corporación en sesión del día 
de ayer, ha acordado que para el año 
próxirno económico de 1864 ó 4 866, 

i se contraten en pública subasta para 
el servicio de estíi villa, los arbitrios 
y derechos siguientes:

El arbitrio de 24 céntimos (8 ma
ravedises) en cántaro de vino, vina
gre y aguardiente por razón de peso 
y medida, á calidad de no ser obli
gatorio el uso de los pesos y medidas 
del arrendatario, calculado en 45.200 
reales. •

El de 24 céntimos (8 maravedises) 
en fanega de lodo grano, y 50 cén- 

1 timos ( 17 maravedises) en la de 
! garbanzos, con la misma calidad, 
i en 13 «000 rs.
| El de un real perla romana de villa 

y üQ céntimos (17 maravedises) por
cada pesillo, con 
en 4.100 rs.

la misma calidad,
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Y los derechos consliluidos legal- 

meme sobre el matadero de villa, que 
se calculan en 2.770 rs.

Los remates se celebrarán en las 
Salas Consistoriales de esta villa en 
los dias 26 del corriente y 3 de Julio 
próximo, de diez á doce de su ma
ñana, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Nava del Rey 16 de Junio de 1864. 
=El Presidente, Elias García.=Gu- 
mersindo Burgos, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Arroyo,

Habiendo terminado el padrón de 
riqueza, base indispensable para la 
derrama de la Contribución territorial 
en el año económico de 1864 á 1865, 
queda espuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho dias, contados desde la fecha. 
Los contribuyentes que se cuenten 
agraviados podrán presentar su? re
clamaciones en dicha audiencia, pues 
pasada que sea no se oirá reclamación 
alguna por justa que sea.

Arroyo 14 de Junio de 1864.= El 
Alcalde, Alejo Parra.

Con el propio objeto y en igual ter
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Benafarces.
Berceruelo. 
Cigales.
Cojeces del Montn. 
Fresno el Viejo. 
Gallegos.
Montemayor.
Nava del Rey.
Puras.
Valoria la Buena.
Valdearcos.
Villalba de Adaja.

, Zorita de la Loma.

Ní’m. 2064.

Ayuntamiento Constitucional 
de Cabezón de Valderaduey .

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa con la 
asignación de 600 reales anuales, pa
gados por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en el término 
de un mes, contado desde la fecha de 
la inserción de este en el Boletín ofi
cial, en la Secretaría de esta corpo
ración.

Cabezón de Valderaduey 15 de 
Junio de 1864. = El Alcalde, Miguel 
Mañueco Valdaliso.

Ayuntamiento Constihicional 
Simancas.

Se anuncia por segunda vez la va
cante de guarda local de los pinares 
de propios de esta villa, dolada con
ii rs. diarios pagados del fondo mu
nicipal mensualmente, y un real mas

diario del fondo de propietarios, con ? 
la obligación de tomar á su cargo el 
agraciado la guardería del campo en 
la parle del otro lado del rió Pi
suerga, que es donde se hallan los 
pinares.

Los aspirantes á dicha plaza que l 
reúnan las circunstancias de regla
mento, dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro del término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boldin oficial 
de la provincia, francas de porte.

Simancas 16 de Junio de 1864.— 
El Alcalde accidental, Felipe Amado.

Núm. 1993.

ACADEMIA PROVINCIAL

OË ARTES

DE VALLADOLID

zo colocarán un papel con el lema 
que tengan por conveniente.

7. “ En un pliego cerrado que se 
ha de entregar, al mismo tiempo que 
el cuadro, escribirá el autor el mis
mo lema que trata el artículo ante
rior; espresando a demas bajo su firma 
el pueblo de su residencia y las señas 
dt3 su habitación. En el sobre de dicho 
pliego solo se pondrá el lema.

8. ® En el acto de recibiese los 
cuadros en la Academia, se marcarán 
con una numeración correlativa, por 
el órden en que se vayan entregando 
y se dará recibo de ellos, espresando 
el número que les haya correspon
dido y el lema con que vengan miar- 
eados.

9“ La Academia adjudicará un 
premio de seis mil reales vellón y un 
accésit de 1res mil.

10. Para la adjudicación del pre
mio y del accesif es indispensable que 
haya en las obras mérito positivo, 
pues no se atenderá solo al relativo 
de ellas.

11. Desde el dia 1.° de Diciem
bre estarán espuestos al público los 
cuadros por término de diez dias.

12. La Academia en Junta gene
ral eslraordinaria y por mayoría ab
soluta de votos nombrará un Jurado 
de siete individuos de su seno para 
adjudicar el premio y el accésit.

13. Luego que se haya adjudicado 
el premio y el accésit se abrirán los 
pliegos correspondientes á los cua
dros agraciados, y se publicarán los 
nombres de sus autores, espresán- 
dose ademas quiénes sean, en rótu
los que se colocarán respectivamente 
al pie de los cuadros. Los demas plie
gos no so abrirán, y al devolverse 
los cuadros, se entregarán tambien 
los pliegos en la misma forma en que 
se hubiesen recibido.

14. Por la Secretaría general de 
la Academia se participará á los inte
resados la adjudicación del premio y 
del accésit; y por la Tesorería de la 
misma corporación se entregará su 
importe á las personas agraciadas ó 
á aquellas que autoricen competen
temente al efecto.

15. El cuadro, por el cual se ad-' 
judica el premio, quedará de propie
dad de esta Academia provincial, 
entregándose por la misma al autor 
un diploma que perpetúe tan señala
da di.'lincion: el del accésit podrá re- 
cog^rlo el autor.

Valladolid 8 de Mayo de 1864 = Por 
acuerdo de la Academia, el Acadé
mico Secretario general, Joaquín Ma
ría Alvarez.

Cumpliendo la Academia con uno 
de los principales objetos de su insti
tuto, acordó escitar á la Excma. Di
putación de esta Provincia, para que 
facilitase los fondos necesarios para 
abrir certamen de estímulo á la ju
ventud que se dedica al estudio de las 
Bellas Arles. Habiéndose prestado 
generosamente á este objeto la Exce
lentísima Diputación provincial, ha 
señalado la Academia, como objeto 
de certámen para el presente año, un 
cuadro original, bajo las bases y con
diciones que espresa el siguiente 
programa:

Arl. 1.‘’ El asunto del cuadro será 
e1 siguiente.««Habiendo fallecido la 
«reina Doña Constanza, mujer de Don 
«Alonso VI de Caslilla y Leon. éste 
))confió su hija Doña Urraca, que se 
»ballaba entonces en La menor edad, 
»á la lealtad y cuidado de su favorito 
«Don Pedro Ansurez, Señor de Va- 
«lladolid, para que en union de su 
«virtuosa esposa Doña Eyto, se encar- 
»gasen de darla la educación corres- 
«pondienle á su elevado nacimiento. A 
«este fin D. Pedro sa la presenta y 
«entrega á su esposa en su morada 
«de Valladolid, hoy hospital de Es- 
»gueba.»

2 o Las dimensiones de las figu
ras han de ser por lo menos de la mi
tad del tamaño natural.

3 .° Quedan á voluntad de los 
respectivos autores las dimensiones 
del lienzo, siempre que la menor en 
alto ú ancho (segnn la figura que 
dieren al cuadro) no baje de dos me
tros.

4 .” Puede entrar en el certámen 
todo artista español, residente en 
España ó en sus colonias; se escep
túan los individuos que sean miem
bros de esta y de las demás Acade
mias del Reino.

5 .° Los cuadros se remitirán por 
cuenta de sus autores, y deberán es
tar entregados para el día 30 de No
viembre del presente año.

6 .® Los autores no firmarán los 
cuadros ni pondrán en ellos el punto 

1 de su residencia; al reverso del lien

Se ha devuelto á pe
tición de 10 interesa
dos la cantidad de.. 11.694 67

El Director de Semana. 
Eduardo Buiz Merino.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 5 em
peños sobre alhajas. 2.040

Se han cobrado por 7 
desempeños sobre al
hajas........................ 165580

Se han dado por 19 le
tras.......................... 148.604

Se han cobrado por 16 
letras...................... 166 700

El Director de Semana, 

Castor Sapela.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

19 de Junio de 1864.

Reates. Cts.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
96 imponentes, de los 
cuales 8 son nuevos la 
cantidad de.................... 22 812

Becaudacion general de contribu
ciones.

Terminada la impresión de los ta
lones de Territorial y Subsidio que 
han de regir en el próximo año eco
nómico de 1864 á 1865, los Sres. Al
caldes de esta provincia, pueden co
misionar persona debidamenlo auto
rizada que pase á recoger los que á 
cada pueblo correspondan, debiendo 
anotar en la autorización, el número 
preciso de contribuyentes por los dos 
conceptos.

Valladolid 22 de Junio de 1864.= 
P. P. del Recaudador, Felix Rodrí
guez.

——— —» » —»" ———

Sociedad General Española de 
Descuentos.

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en vista de las reilera- 
da.s escilacioues que se le han hecho 
por la Junta General de accionistas, y 
con objeto de dar á las operaciones 
sociales el conveniente desarrollo, ha 
acordado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 de los Estatu
tos, exigir el tercer dividendo pasivo 
de las acciones, fijando en 2(10 reales 
vellón por cada una, y señalando 
como plazo en que deberá realizarse 
el dia 1.0 de Julio próximo venidero.

En su consecuencia, los señores 
accionistas se servirán verificar dicho 
pago presentando los títulos de las 
respectivas acciones para hacer en 
ellos la correspondiente anotación, en 
cuyo acto se les abonará el importe 
del complemento de dividendo activo 
del presente año acordado por la últi
ma Junta General ó sean 10 rs. por 
acción, no debiendo satisfacer por 
tanto mas que 190 rs. por cada una 
de las que posean. Los pagos tendrán 
lugar: en Madrid en el domicilio de la 
Sociedad, calle del Caballero de Gra
cia, número 25.

Y en Provincias en el de las Cajas 
locales de la Compañía. Madrid 7 de 
Junio de 1864.—El Administrador 
delegado, L. Guilhou.

Valladolid.—Imprenta de carpido 
Calle de la Obra, mim. Z.
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